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PRECIOS DE SUSCñlCION 

Ptu. 2í í . 

M A D R I D 
' 7D t r imsatre 2 60 
Un lemest re 5 " 
O» año 10 

P R O V I N C I A S 

Tres mesea B " 
«•ia 5 60 
On año 10 
Rí t ran ja ro y Ultramar, 5 pasos. 

C O R R E S P O N S A L E S 

35 números de E L MOTÍN 8 60 

NUMERO DE EL MOTÍN 

30 oénts. 

ADMINISTRACIÓN 

San Beroardii, 94, primero dereelt. 

Laa anaorioionea empieaan en 
1." de mea, y no ae aerrirAn ai wi 
pedido no acompaña ati impor te 

Los libreroa y comiaionadoa r e -
oibi r in por laa anaorioionea que 
hachan el 10 por 100. 

l ia correspondencia al Admi-
nistrador del periódico. 

Centros de anaorioion en Ma­
drid: l ibrería de loa Sres. Hijoa de 
Fé, Carrera de San Jerónimo, n ú ­
mero S, y de Oaapar, oaUe del 
Principe,! . 

NUMERO DE EL MOTÍN 

30 c4nts. 

PERIÓDICO SATÍRICO SEMANAL 
SUSCRICION 

«ARA LAS FAMILIAS DEL CAPITÁN MANGADO Y DE 
LOS INDIVIDUOS QUE PERECIERON EN ORBAICETA. 

J'esetas. Cts. 

Suma aniertor V8o 77 
D. Dioero ftolam (Memb'io) 1 „ 
Antonio Gi 'be r t (SAn Farnando) 1 „ 
IJOB ropubl icaros ríe Lan^reo, Hobrant<* del 

oficio que «e hizo ¿ Mangado en 13 de J a n i o 7 50 
Arturo Soria (Madrid) 5 „ 

Suma y sigue 80iJ 27 

3 U S C R I C I O N 
Á FAVOR DE LAS FAMILIAS DEL COMANDANTE DON 
RAMÓN FERRANDIZ DE LA PLAZA Y DEL CAPITÁN-
TENIENTE D. MANUEL VELLÉS, FUSILADOS EN GE­

RONA EL DÍA 2 8 DE JUNIO. 

Pesetas. Ucu. 

Suma anterior 318 
n . Franfisco Coatrf.raa.—José Bjret .—José 

C(jba!lon (Sevilla), a u n a peseta 3 
Antonio Grisbavt (San Fernando) > 2 
J . M. B. (Id«m) ¿ 
A. A. A. (ídem) 2 
B . l .uiz Z.)-rilla (Madrid) 1 
Angnl G-. Calero (Jrianzansree). 1 
Ponferraia. — O. FrariniíC) Luo*s Masla'-na. , 2 
' n l ibe ra l ,—üa repubU'jano. —D. L.—Ti, T. k 

dos pearttaa cada n a > y 
Un repnb!ic^.GO.—Un. t^arifcativj.—G. A.— la-

m a l C},)Q2;.iloz d'4. Valle.—L V.—Url posi-
bilifit*. "i una p9sohi",id» u n í . (i 

Unrej rabboano —M. Y., áSOoéntis. cada uno . 1 
T'n republicano. „ 

Suma y signe 347 

53 

•¿a 

33 

D. P t A . j M O Í Í ^ F E E 4 K A l S " D I Z l í B L A . P X J A Z Í . V 

Pocas veces se ha presenciado una manifes-
í .cion tan unánime como la que se hizo en fa­
vor de los desgraciados militares fusilados en 
Gerona. La prensa española; corporaciones po­
pulares; centros literarios y científicos; diputa­
dos y senadores; exposiciones llenas de millares 
de Armas; un clamoreo general pidiendo miseri­
cordia; los gritos desgarradores de una esposa, 
pugnando pa ra llegar has ta la regia prerogati-
va y pedir de rodillas la vida de su marido; los 
brazos de la opinión pública tendidos hacia el po­
der en ademan suplicante; todas las manifesta­
ciones más sublim'es del a lma y del espíritu cris­
tiano se levantaron inútilmente. Cúmplese la 
sentencia del Consejo Supremo de la Guerra, y 
una descarga y dos cadáveres ensangrentados , 
Sobre los que se ha derramado un diluvio de lá-

f r imas y se los ha cubierto con el sagrado manto 
e la caridad, ha sido el término de este drama. 

D. Ramón Ferrandiz de la Plaza, fuS uno de 
los dos militares de Santa Coloma, fusilados en 
Gerona el 28 de ,Iunio de este año. Conocidas 
son de nuestros lectores las car tas que escribió 
á su esposa é hijos desde la capilla, dándoles el 
último adiós. 

Era natural de Embun, provincia de Huesca. 
Nació el día 7 de Noviembre de 1832. Declarado 
soldado por su suerte el 23 de Agosto de 1851, 
ingresó en el batallón de cazadores da Cata luña , 
siendo cabo primero en 1851. Licenciado por 
cumplido en 1853, volvió como soldado al servi ­
cio en 1857, y con el regimiento de Granada pasó 
á África de sargento segundo, alcanzan io allí, 
p e acción de guerra, el grado de sargento pr i ­
mero. Hallándose en 1868 de reemplazo como 
alférez, en Valencia, tomó parte con los suble­

vados en los sucesos de .Vlcoy, por lo que pos­
teriormente le fué concedido el grado de tenien­
te, con antigüedad de 29 de Setiembre de 1868, 
por servicios á la c a u ' a de la libertad. 

Hizo con brillo la guerra civil. La República 
le concedió el grado de conaandante on 1873 por 
sus servicios en el Norte Por la acción de Irúii 
rSteibió en 1874 el grado de teniente corone!. Te­
nia prestados treinta y dos años, ocho meses y 
ocho dias de buenos servicios, al ser fusilado 
por desaparición y presuntiva sublevación en 
favor de la República. 

Nuestro biografiado amaba con delirio á su 
esposa, a sus hijos, á la patr ia y á, la libertad. 
El comandante Ferrandiz escribió una car ta á 
D. Manuel Ruiz Zorrilla á últimos de Mayo, que 
recibió el ilustre jefe del partido democrático 
progresista después de los fusilamientos. 

(De El Globo.) 

D. Ml.'VÍN LTEL. VEZiXJÉS C A . S A . N " O V A . 

D. Manuel Vellés Casanova nació en Benasal 
(Castellón), el 28 de Agosto de 181!J, y fué soldado 
por su suerte en Julio de 1870. 

Sus grkdos los obtuvo de la manera siguiente: 
Por la sorpresa de Anglés y San Hilario, el de 
sargento segundo. Por los combates de Somo-
rrostro, el grado de sargento primero y obtuvo 
el empleo del mismo el año 71, El grado de alfé­
rez se le concedió por la acción de Ordolin, y 
por las de Monte Jurra la cruz roja do Mérito 
militar. Después de la campaña carlista pasó á 
Cuba, estuvo siempre en operaciones, y por ellas 
se le concedió en Marzo de 75 el grado de te­
niente. 

Vuelto de Cuba estuvo de reemplazo en Va­
lencia, luego fué destinado al depósito de Chiva, 
ascendiendo á teniente por antigüedad en Octu­
bre del año 80. 

Se casó en 18.82 en Barcelona, donde servia en 
el batallón cazadores de Mérida, y en este mismo 
año fué enviado á la reserva do Santa Coloma 
de Farnós . 

Habia sido abanderado y benemérito de la pa­
tria. Tenia el grado do capitán y las siguientes 
calificaciones en su hoja de servicios: Valor, 
acreditadi. Aplicación, nmchi. Capacidad, 'mena. 
Puntualidad en el servicio, «HÍC'ÍOI. Conducta, 
buena. 

Ha dejado una cariñosa esposa y una t.'erna 
cr ia tura á las que no olvidará nunca la caridad 
crist iana del noble pueblo español. 

(De El aioho.) 

Li 'V > Í C r E ! V A . M C r i y L ^ A 

Como no hemos remitido á provincias las h o ­
jas que han circulado por Madrid, vamos á r e ­
latar lo ocurrido con la última multa, pa ra quo 
nuestros lectores, cada uno más moral y más 
decente que el partido conservador en masa , lo 
sepan todo. 

El sábado 2 del actual, á las cinco de la tardo, 
recibimos una comunicación del l íxcmo. Señor 
D. Raimundo de Fernandez y de Villaverdo, ( io-
bernador civil de esta provincia, imponiéndonos 
una multa de qtiinienfas pesetas ( v con esta son 
tres), por las/?()res quo comenzaban con las pa-
hra.s «.Una mujer arañó públicamente,y> «-Un cura de 
Málagnf) y «.Icercóse un cura á una a iclana,)) por.ser, 
a juicio de S. F,., contrar ias , por su pemamiento y 
Tpor s\i forma, a l a decencia pública, dándonos 
de plazo veinticuatro horas para pagar la , y o n 
caso de no hacerlo, sufrir el ar res to supletorio 
de quince d ias . 

Fíjense nuestros lectores en las noticias mu l ­
tadas, y quedarán convencidos de la injusticia 
con que se nos trata , mucho más ai se tiene en 
cuenta que han podido circular libremente por 
toda España, en forma mucho más cruda, sin 
que ningún gobernador, los de Barcelona y Se­
villa entre olios, hayan visto, porque realmente 
no existen, a taques á la moral ni á la decencia. 

Que se t rata de acabar con E L MOTÍN, es in­
dudable; que no se conseguirá, es más induda­
ble aún . Mientras los tr ibunales de justicia con­
tinúen como hasta ahora dando pruebas de rec ­
titud é independencia, vengan procesos; que 
para sufrir prisiones por multas, nos sobran 
ánimos y recursos. Manuel Eduardo Delgado, 
director de EL MOTL\ desde el 5 de Julio en que 
ingresó en la Cárcel-Modelo el anterior, Juan 
Vallejo, irá á su vez á sufrir los quince dias de 
prisión subsidiaria, por no reconocer, pagando 
la multa, derecho en el gobernador pa ra impo­
nérsela . 

¿Que por qué no ha ido todavía? Porque de ­
seando hacer palpable que los conservadores , 
ni conocen las leyes ni les guardan respeto, d i ­
rigimos al Excmo. Sr. de Fernandez y de Vil la-
verde la siguiente instancia con fecha 3 del 
actual: 

ExcMo. S R . : 
Sin que se sospeche que yo trato de pensar s i ­

quiera on resistir el cumplimiento de sus m a n ­
datos, pero sin que pueda entenderse tampoco 
quo por el hecho de dirigir á V. E. esta solicitud 
acoplo ni mo someto á que se aplique por su au­
toridad el articulo 22 de la Ley provincial á los 
periódicos, me permito l lamar la atención i lus­
tradísima de V. E. acerca del plazo perentorio 
que me otorga, en su oficio fecha de ayer, pa ra 
satisfacer la tercera multa que en e! breve t iem­
po de su mando, y sin precedente anterior, h a 
impuesto á EL MOTÍN por supuestas faltas á la 
moral y á la decencia públicas. 

V. E"., bajo pena de arresto supletorio, me con­
cedo para pagar la el término de veinticuatro ho­
ras; y como desconozco en qué disposición legal 
se apoya esto término arbitrario que V. E. tiene 
la bondad de íijarmo; y como, por otra parte , la 
Ley provincial quo tengo á la vista, y que debe 
ser la vigente cuando V. E. la invoca en impo­
sible justiíicacion do una medida que otra ley 
posterior, xiuica aplicable a l a prensa, contradi­
ce y ri^pruoba; y por si acaso una distracción de 
V.' iv le ha hecho incurrir en exceso, y yo pue­
do evitarme el trance,, siempre sensible, y ade­
más costoso, y no en todiíS ocasiones seguro en 
su éxito, de exigir por ello á V. E. la debida res­
ponsabilidad, me atrevo á rogarle que, fijándose 
en el ariiculo 13U de la referida Ley provincial , 
me diga si, respetando sus términos, modifica, 
ampliándole, ol angustiosísimo que me otorga 
pa ra el pago de la multa arbitraria, y hablo con 
respeto, que me impone y exige. 

El párrafo 1." del artículo 136 de la Ley, que le 
trascribo por si puedo de este modo evitar á 
V. E. una molestia y una pérdida de tiempo ma­
terial, quo tan necesario le es en estas c i rcuns­
tancias para velar por el orden, por la propie­
dad y por la seguridad personal , en cumplimien­
to de los deberes dol alto cargo que con tanto 
acierto, con tan general aplauso y con tan ta for­
tuna desempeña; oso párrafo dice asi: 

«Para el pago de Tí )DA MULTA se concede 
un plazo proporcionado á la cuantía de la multa, 
y que no baje de DIEZ dias ni exceda ae VEIN­
TE, pasado el cual pr(jcede el apremio contra los 
morosos.» 

Y como V. lí. mo otorga tan sólo VEINTI­
CUATRO horas para satisfacer la multa imimes-


